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Legislación Nacional

	              DECRETO 4885/1973AZÚCARALCOHOLMelaza de caña. Comercialización. Normas. Dirección Nacional de Azúcar.

Órgano de aplicación de la ley 20485 del 23/5/1973; publ. 6/6/1973Art. 1.– La Dirección Nacional de Azúcar será el órgano de

aplicación de la ley 20485 , con el ejercicio de las atribuciones conferidas por la misma.Art. 2.– El presente decreto entrará en

vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial.Art. 3.– Comuníquese, etc.Lanusse – García
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